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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04385/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00591/NAUCALPA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Por este medio solicito copia certificada de la Autorización de Cambio de Uso del Suelo con número de expediente CUS/032/2017 con fecha de expedición del 18 de septiembre de 2017, con nombre del titular de Corporativo INCOSOL, SA de CV. (veáse páginas 16 y 17 de la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha 27 de julio de 2018 adjunta a la presente solicitud o visible en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/jul272.pdf).” [Sic]

· Adjuntando a su solicitud el archivo denominado “GACETA 27 DE JULIO.pdf”.

MODALIDAD DE ENTREGA: Copias Certificadas (con costo).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, emitió la respuesta a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. En atención a la solicitud de acceso a la información pública ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el Folio 00591/NAUCALPA/IP/2018 en fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante la cual se requiere “…Por este medio solicito copia certificada de la Autorización de Cambio de Uso del Suelo con número de expediente CUS/032/2017 con fecha de expedición del 18 de septiembre de 2017, con nombre del titular de Corporativo INCOSOL, SA de CV. (veáse páginas 16 y 17 de la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha 27 de julio de 2018 adjunta a la presente solicitud o visible en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/jul272.pdf).…” (sic). Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracciones II, V, y VIII, 3, 4, 11, 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; 1.5 fracción VIII, 1.8, 1.41 y demás relativos y aplicables del Código Administrativo del Estado de México; 12, 25 fracciones V y VI, 28 fracción V y 31 fracciones I y II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 1, 2 fracción XIV, 3 fracciones I y VI, 4, 5, 7, 12 y 44 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Naucalpan de Juárez, México; estando en tiempo y forma, hago de su conocimiento que mediante oficio DGDU/SPEU/256/2018 la Subdirectora de Planeación y Evaluación Urbana adscrita a ésta Dirección General informó lo siguiente “…De acuerdo con el Catálogo de Información Clasificada publicado en la Gaceta Oficial del Municipio de Naucalpan de Juárez el día 07 de abril de 2008, los datos y documentos que integran los expedientes de cada peticionario se considera información confidencial, debido a esto, no es posible otorgarle la información solicitada…” (sic), lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN” (Sic)

· Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “DGDU.SPEU.256.2018C.pdf”, cuyo contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito del mismo más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, en el sistema electrónico con el expediente número 04385/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
“Se recurre la negativa de acceso a información pública proporcionada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, al dar respuesta a mi solicitud de acceso a información pública de fecha 9 de octubre de 2018 realizada vía SAIMEX, tramitada con el número de folio o expediente 00591/NAUCALPA/IP/2018. Lo anterior en el entendido de que la Dirección General de Desarrollo Urbano niega el acceso a información pública que, en primer lugar, debería obrar en el portal IPOMEX de Información Pública de Oficio Mexiquense, y no habría porqué estársele solicitando por vía documental. De esta forma, esta autoridad no proporciona injustificadamente al hoy suscrito la información solicitada, violando en mi perjuicio el derecho genérico de acceso a la información y el principio de máxima publicidad, ambos contenidos en el artículo 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."(Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“RAZÓN DE LA INCONFORMIDAD 1.	El día 9 de octubre de 2018 realicé una solicitud de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud a la cual se le asignó el número de folio o expediente 00591/NAUCALPA/IP/2018. En ésta señalé lo siguiente: “Por este medio solicito copia certificada de la Autorización de Cambio de Uso del Suelo con número de expediente CUS/032/2017 con fecha de expedición del 18 de septiembre de 2017, con nombre del titular de Corporativo INCOSOL, SA de CV. (veáse páginas 16 y 17 de la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha 27 de julio de 2018 adjunta a la presente solicitud o visible en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/jul272.pdf)”. La modalidad seleccionada para la entrega de información fue de copia certificada. 2.	Posteriormente, recibí la respuesta con fecha del 6 de noviembre de 2018 emitida por el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Mtro. Jorge Cajiga Calderón, en donde señala citar al servidor público habilitado de la Dirección General de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, enunciando lo siguiente: “…De acuerdo con el Catálogo de Información Clasificada publicado en la Gaceta Oficial del Municipio de Naucalpan de Juárez el día 07 de abril de 2008, los datos y documentos que integran los expedientes de cada peticionario se considera información confidencial, debido a esto, no es posible otorgarle la información solicitada…”. 3. El artículo 70 fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se establece lo siguiente: Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: [...] XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos… El artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente: Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: [...] XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos Por ende, lo argüido por el servidor público habilitado carece completamente de sentido, puesto que las autorizaciones constituyen información pública que, de oficio, los sujetos obligados tienen la obligación de subir a su página de Internet (lo cual no ha hecho y que, por ende, conlleva otra violación a la normatividad aplicable). Máxime que el acto administrativo de carácter particular solicitado a través de la solicitud de información del suscrito fue proporcionado por el mismo titular de los datos confidenciales, que el sujeto obligado arguye supuestamente pretender proteger, a la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de México para que éste fuese publicado en la Gaceta de Gobierno del estado de México, lo cual se realizó mediante la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha 27 de julio de 2018, la cual es visible en el vínculo electrónico proporcionado en la misma solicitud de información. Luego entonces, lo solicitado al sujeto obligado no sólo se trata de información pública que, de oficio, debiese obrar en la página electrónica del sujeto obligado, sino que los supuestos datos confidenciales que podría pretender proteger ya son públicos, por virtud de que el titular del acto administrativo así lo quiso volitivamente. Por ende, lo que se solicita no violenta ningún derecho de tercero ni atenta contra la normatividad aplicable. Sin embargo, la negativa del sujeto obligado sí atenta contra el derecho humano ya referido del suscrito. No se omite señalar que el sujeto responsable niega el acceso a la información solicitada señalando que ésta es información confidencial, y anexando un documento que data de abril de 2008 mediante el cual el Ayuntamiento declaró como información reservada y confidencial todos los documentos emitidos por la Dirección General de Desarrollo Urbano (siendo el caso que los fundamentos de la información reservada están anotadas a mano y, por ende, ni siquiera se presumen que formasen parte originalmente del documento escrito a máquina), lo cual claramente es ilegal e inconstitucional, pues las clasificaciones se realizan de forma individual, y no genéricamente, como pretende referir el sujeto obligado en este caso. 4.	El hecho de que se me haya negado la información solicitada constituye: -	Una aberración en contra de las obligaciones de transparencia de los servidores públicos, pues la autoridad municipal tiene el descaro de señalar que la información pública de oficio se encuentra en el supuesto de información confidencial, lo cual es el colmo de la ineptitud, pues para ello existen las versiones públicas. -	La confesión tácita del incumplimiento de las obligaciones de transparencia del sujeto obligado con respecto a poner a disposición, de forma permanente y continua, las autorizaciones que emite. -	En razón de lo anterior, la actualización del incumplimiento a las obligaciones administrativas del servidor público, lo cual hace conducente que se dé vista al órgano contralor conducente para que se inicie un procedimiento administrativo en su contra. -	La posible comisión de una conducta delictiva, al negar injustificadamente el acceso a información pública, abusando y excediendo sus atribuciones legalmente conferidas. DENUNCIA ADJUNTA Atendiendo a lo expuesto en los artículos 3 fracción XVI, 29, 30 fracción II, 37, 42 fracción XVIII, 206 fracción I y 207 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracciones XXV y XLI, 111, 113, 114 fracción I, 118, 119 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 42 fracción I y XXXIV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se solicita que, aunado a la tramitación del presente medio de impugnación, se dé trámite de la presente denuncia por incumplimiento del servidor público que nos ocupa por el presente descarado incumplimiento de sus obligaciones de transparencia, pese a que en la solicitud respectiva se incluyeron los fundamentos necesarios y se señaló que la información solicitada era pública de oficio, lo cual es prueba clara de la mala fe con la que actuó. Así, en razón de los requisitos señalados por los artículos 112, 113, 114 fracción I y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente: A)	Junto con el medio de impugnación que nos ocupa, se hace llegar por esta misma vía la presente denuncia a ese H. Instituto (artículo 112 fracción I de la citada Ley). B)	El nombre del servidor público denunciado es el sujeto obligado de la Dirección General de Desarrollo Urbano que emitió la respuesta a la solicitud de información que aquí se impugna, así como aquél encargado de mantener al día la página electrónica del sujeto obligado con las licencias que esa Dirección General emite (artículo 113 fracción I de la citada Ley). C)	La descripción clara y precisa del incumplimiento deriva de lo contenido en los numerales 1 a 3 de este recurso de revisión adjunto (artículo 113 fracción II de la citada Ley). D)	La denuncia se presenta vía electrónica adjunta al recurso de revisión que se tramita, en el presente formato libre (artículos 114 fracción I y 115 de la citada Ley). No se omite señalar que el artículo 207 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala: Artículo 207. Las conductas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas por los Organismos garantes, según corresponda y, en su caso, conforme a su competencia darán vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción. Se proporcionan documentales públicas adjuntas a este recurso como prueba de lo denunciado, las cuales consisten en la solicitud de acceso a información pública de fecha 9 de octubre de 2018, realizada vía SAIMEX, tramitada con el número de folio o expediente 00591/NAUCALPA/IP/2018, así como de la respuesta que recayó a esta solicitud. Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicito a ese H. Instituto: PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma con el presente recurso de revisión. SEGUNDO.- Previos los trámites de ley, se ordene a la autoridad competente que responda como es debido mi solicitud de acceso a información pública de fecha 9 de octubre de 2018, tramitada con el número de folio o expediente 00591/NAUCALPA/IP/2018, proporcionando a cabalidad y de forma íntegra (sin versiones públicas indebidas) el documento solicitado. TERCERO.- Se dé seguimiento al cumplimiento de la resolución que se emita, a fin de que ésta sea cabalmente cumplida. Para estos efectos, se proporcione un medio de comunicación mediante el cual se pueda reportar cualquier anomalía en su cumplimiento. CUARTO.- Dar copia de traslado a fin de que el área competente de ese Instituto inicie las averiguaciones vinculadas con la denuncia aquí adjunta, la cual cumple con todas las formalidades señaladas en la Ley.” (Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso del término legal referido, se destaca que El Recurrente realizó manifestaciones mediante los archivos electrónicos denominados “Manifestaciones_RR_2018.doc” y “Manifestaciones_RR_2018.doc”, el día siete de diciembre de dos mil dieciocho; por su parte, el Sujeto Obligado adjuntó su informe justificado el día treinta de noviembre del mismo año, mediante el archivo denominado “DGDU-4549-2018.pdf”, el cual se puso a la vista del solicitante en fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, para que en un término de tres días el Recurrente manifestara lo que a su derecho conviniera, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que El Recurrente requirió del Sujeto Obligado los siguientes datos:
· Copia certificada de la Autorización de Cambio de Uso del Suelo con número de expediente CUS/032/2017 con fecha de expedición del 18 de septiembre de 2017, con nombre del titular de Corporativo INCOSOL, SA de CV.; (veáse páginas 16 y 17 de la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha 27 de julio de 2018) adjunta a la presente solicitud o visible en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/jul272.pdf); de conformidad con las siguientes imágenes:
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Por su parte, El Sujeto Obligado, en su respuesta emitida, manifestó lo siguiente:

[image: ]
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Ante dicha respuesta, El Recurrente interpuso el recurso de revisión impugnando la misma, dando como razones o motivos de inconformidad los siguientes:
“RAZÓN DE LA INCONFORMIDAD 
1.	El día 9 de octubre de 2018 realicé una solicitud de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud a la cual se le asignó el número de folio o expediente 00591/NAUCALPA/IP/2018. En ésta señalé lo siguiente: “Por este medio solicito copia certificada de la Autorización de Cambio de Uso del Suelo con número de expediente CUS/032/2017 con fecha de expedición del 18 de septiembre de 2017, con nombre del titular de Corporativo INCOSOL, SA de CV. (veáse páginas 16 y 17 de la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha 27 de julio de 2018 adjunta a la presente solicitud o visible en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/jul272.pdf)”. La modalidad seleccionada para la entrega de información fue de copia certificada. 
2.	Posteriormente, recibí la respuesta con fecha del 6 de noviembre de 2018 emitida por el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Mtro. Jorge Cajiga Calderón, en donde señala citar al servidor público habilitado de la Dirección General de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, enunciando lo siguiente: “…De acuerdo con el Catálogo de Información Clasificada publicado en la Gaceta Oficial del Municipio de Naucalpan de Juárez el día 07 de abril de 2008, los datos y documentos que integran los expedientes de cada peticionario se considera información confidencial, debido a esto, no es posible otorgarle la información solicitada…”. 
3. El artículo 70 fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se establece lo siguiente: Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: [...] XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos… El artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente: 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: [...] 
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos Por ende, lo argüido por el servidor público habilitado carece completamente de sentido, puesto que las autorizaciones constituyen información pública que, de oficio, los sujetos obligados tienen la obligación de subir a su página de Internet (lo cual no ha hecho y que, por ende, conlleva otra violación a la normatividad aplicable). Máxime que el acto administrativo de carácter particular solicitado a través de la solicitud de información del suscrito fue proporcionado por el mismo titular de los datos confidenciales, que el sujeto obligado arguye supuestamente pretender proteger, a la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de México para que éste fuese publicado en la Gaceta de Gobierno del estado de México, lo cual se realizó mediante la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha 27 de julio de 2018, la cual es visible en el vínculo electrónico proporcionado en la misma solicitud de información. Luego entonces, lo solicitado al sujeto obligado no sólo se trata de información pública que, de oficio, debiese obrar en la página electrónica del sujeto obligado, sino que los supuestos datos confidenciales que podría pretender proteger ya son públicos, por virtud de que el titular del acto administrativo así lo quiso volitivamente. Por ende, lo que se solicita no violenta ningún derecho de tercero ni atenta contra la normatividad aplicable. Sin embargo, la negativa del sujeto obligado sí atenta contra el derecho humano ya referido del suscrito. No se omite señalar que el sujeto responsable niega el acceso a la información solicitada señalando que ésta es información confidencial, y anexando un documento que data de abril de 2008 mediante el cual el Ayuntamiento declaró como información reservada y confidencial todos los documentos emitidos por la Dirección General de Desarrollo Urbano (siendo el caso que los fundamentos de la información reservada están anotadas a mano y, por ende, ni siquiera se presumen que formasen parte originalmente del documento escrito a máquina), lo cual claramente es ilegal e inconstitucional, pues las clasificaciones se realizan de forma individual, y no genéricamente, como pretende referir el sujeto obligado en este caso. 
4.	El hecho de que se me haya negado la información solicitada constituye: -	Una aberración en contra de las obligaciones de transparencia de los servidores públicos, pues la autoridad municipal tiene el descaro de señalar que la información pública de oficio se encuentra en el supuesto de información confidencial, lo cual es el colmo de la ineptitud, pues para ello existen las versiones públicas. -	La confesión tácita del incumplimiento de las obligaciones de transparencia del sujeto obligado con respecto a poner a disposición, de forma permanente y continua, las autorizaciones que emite. -	En razón de lo anterior, la actualización del incumplimiento a las obligaciones administrativas del servidor público, lo cual hace conducente que se dé vista al órgano contralor conducente para que se inicie un procedimiento administrativo en su contra. -	La posible comisión de una conducta delictiva, al negar injustificadamente el acceso a información pública, abusando y excediendo sus atribuciones legalmente conferidas. DENUNCIA ADJUNTA Atendiendo a lo expuesto en los artículos 3 fracción XVI, 29, 30 fracción II, 37, 42 fracción XVIII, 206 fracción I y 207 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracciones XXV y XLI, 111, 113, 114 fracción I, 118, 119 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 42 fracción I y XXXIV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se solicita que, aunado a la tramitación del presente medio de impugnación, se dé trámite de la presente denuncia por incumplimiento del servidor público que nos ocupa por el presente descarado incumplimiento de sus obligaciones de transparencia, pese a que en la solicitud respectiva se incluyeron los fundamentos necesarios y se señaló que la información solicitada era pública de oficio, lo cual es prueba clara de la mala fe con la que actuó. Así, en razón de los requisitos señalados por los artículos 112, 113, 114 fracción I y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente: A)	Junto con el medio de impugnación que nos ocupa, se hace llegar por esta misma vía la presente denuncia a ese H. Instituto (artículo 112 fracción I de la citada Ley). B)	El nombre del servidor público denunciado es el sujeto obligado de la Dirección General de Desarrollo Urbano que emitió la respuesta a la solicitud de información que aquí se impugna, así como aquél encargado de mantener al día la página electrónica del sujeto obligado con las licencias que esa Dirección General emite (artículo 113 fracción I de la citada Ley). C)	La descripción clara y precisa del incumplimiento deriva de lo contenido en los numerales 1 a 3 de este recurso de revisión adjunto (artículo 113 fracción II de la citada Ley). D)	La denuncia se presenta vía electrónica adjunta al recurso de revisión que se tramita, en el presente formato libre (artículos 114 fracción I y 115 de la citada Ley). No se omite señalar que el artículo 207 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala: Artículo 207. Las conductas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas por los Organismos garantes, según corresponda y, en su caso, conforme a su competencia darán vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción. Se proporcionan documentales públicas adjuntas a este recurso como prueba de lo denunciado, las cuales consisten en la solicitud de acceso a información pública de fecha 9 de octubre de 2018, realizada vía SAIMEX, tramitada con el número de folio o expediente 00591/NAUCALPA/IP/2018, así como de la respuesta que recayó a esta solicitud.
 Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicito a ese H. Instituto: 
PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma con el presente recurso de revisión. 
SEGUNDO.- Previos los trámites de ley, se ordene a la autoridad competente que responda como es debido mi solicitud de acceso a información pública de fecha 9 de octubre de 2018, tramitada con el número de folio o expediente 00591/NAUCALPA/IP/2018, proporcionando a cabalidad y de forma íntegra (sin versiones públicas indebidas) el documento solicitado. 
TERCERO.- Se dé seguimiento al cumplimiento de la resolución que se emita, a fin de que ésta sea cabalmente cumplida. Para estos efectos, se proporcione un medio de comunicación mediante el cual se pueda reportar cualquier anomalía en su cumplimiento. 
CUARTO.- Dar copia de traslado a fin de que el área competente de ese Instituto inicie las averiguaciones vinculadas con la denuncia aquí adjunta, la cual cumple con todas las formalidades señaladas en la Ley.” (Sic)

Por lo anterior, El Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado en tiempo y forma, en el que anexó el archivo electrónico denominado “DGDU-4549-2018.pdf”, “RR 2835Anexo 1.pdf”, mediante el cual manifestó lo siguiente:
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[bookmark: _GoBack][image: ]
Del análisis minucioso de la información remitida por el Sujeto Obligado, esta autoridad administrativa advierte que son fundados los motivos de inconformidad argüidos por El Recurrente y suficientes para ordenar la reparación de la afectación al derecho subjetivo de acceso a la información pública bajo las siguientes líneas argumentativas:

En primer lugar, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta e informe justificado, se pronuncia que la información requerida por el quejoso, con base al Catálogo de Información Clasificada publicado en la Gaceta Oficial del Municipio de Naucalpan de Juárez el día 07 de abril de 2008, los datos y documentos que integran los expedientes de cada peticionario se considera INFORMACIÓN CONFIDENCIAL y por lo tanto, no es posible otorgar la información.

Así que el hecho de que El Sujeto Obligado se haya manifestado respecto de la información, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si El Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

Ahora bien, es de recalcar que El Sujeto Obligado al presentar su Informe Justificado, informó que de la revisión al expediente conformado con motivos de la solicitud de Cambio de Uso de Suelo, registrada en la Base de Datos de Trámites de la Dirección General de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, con número de control CUS/032/2017, advierte que el nombre del ahora Recurrente, NO FORMA PARTE DEL PROCEDIMIENTO, ni se encuentra acreditado dentro del expediente para realizar actuaciones en el mismo, de conformidad con el artículo 118, fracción I, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en cual, estipula lo siguiente:

Artículo 118.- El particular deberá adjuntar al escrito de petición:
I. El documento que acredite su personalidad, cuando no se gestione a nombre propio;
(…)

Asimismo, el Sujeto Obligado argumentó que en el expediente de mérito no obra ningún documento en el que se autorice al Recurrente, como persona autorizada para gestionar todo lo relacionado con la multicitada autorización de Cambio de Uso de Suelo; por lo que el estudio del asunto versará acerca de si efectivamente la presentación de la información referida es suficiente para satisfacer dicha pretensión.

Es así que, primeramente es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
(...)”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18 de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:
IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Así, se tiene que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 1 y 3, estipulan que el municipio libre está investido de personalidad jurídica propia, y que los municipios regularán su funcionamiento de conformidad con lo establecido en la Ley citada, Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

La misma Ley dispone que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa. Dicho ayuntamiento cuenta, entre otras, con las siguientes facultades, según lo establecido en los artículos 31, 56 y 57, de la Ley Orgánica citada:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
I Ter. Aprobar y promover un programa para el otorgamiento de la licencia provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, consignado en la Ley de la materia, mismo que deberá publicarse dentro de los primeros 30 días naturales de cada Ejercicio Fiscal y será aplicable hasta la publicación del siguiente catálogo.

El otorgamiento de la licencia a que hace referencia el párrafo anterior, en ningún caso estará sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
(…)
XXIV. Quinques. Para las unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas, se otorgará licencia con vigencia de cinco años que deberá ser refrendada de manera anual, con independencia de que puedan ser sujetos de visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables.;

Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento. 

Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos.
(…)
g) Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de la instalación de nuevos establecimientos comerciales, licencias de construcción y cambios de uso de suelo en sus comunidades.

De lo que se puede deducir que los ayuntamientos tienen facultades para conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las que corresponda conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y funcionamiento de unidades económicas; asimismo, ejecutar un programa especial para otorgar la licencia provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección civil, que autorice el cabildo conforme a la clasificación contenida en el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo.

Por tanto, atendiendo a lo presentado por el Sujeto Obligado, se tiene que los documentos consisten en una Autorización de Cambio de Uso de Suelo, aunado a que el Sujeto Obligado asume contar con la información, también es importe señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como obligación común para el Sujeto Obligado lo concerniente a las licencias, como a continuación se señala: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)”
(Énfasis añadido)

De igual forma, se deben tomar en cuenta los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y Anexos (en lo sucesivo, Lineamientos Técnicos Generales). Siendo que en el correspondiente a la fracción XXVII, del artículo 70, de la Ley General en la Materia, se establece que entre las Autorizaciones/Licencia a las que hace referencia dicha fracción se encuentran las de uso de suelo y de construcción, y que los criterios sustantivos de contenido que deben considerarse son los siguientes:

Criterio 1.	Ejercicio
Criterio 2.	Periodo que se informa
Criterio 3.	Tipo de acto jurídico: Concesión / Contrato / Convenio / Permiso / Licencia / Autorización
Criterio 4.	Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico)
Criterio 5.	Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico
Criterio 6. 	Unidad(es) responsable(s) de instrumentación
Criterio 7.	Sector al cual otorgó el acto jurídico: Publico / Privado
Criterio 8.	Nombre completo (nombre(s), primer apellido y segundo apellido) o razón social del titular al cual se otorgó el acto jurídico.
Criterio 9.	Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico expresado en el formato día/mes/año (por ej. 31/marzo/2016)
Criterio 10.	Fecha de término de vigencia del acto jurídico expresado en el formato día/mes/año (por ej. 31/marzo/2016)
Criterio11.	Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y condiciones del acto jurídico
Criterio 12.	Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública cuando así corresponda
Criterio 13.	Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado
Criterio 14.	Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo que se informa.

Si bien los criterios anteriores se refieren a lo que los Sujetos Obligados deben publicar en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y anexos, sirven para reforzar los establecido por la Ley General y la Ley Local en la Materia, pues el criterio 8 ordena que tratándose de Licencias y/o Autorizaciones, se debe publicar el nombre completo o razón social del titular al cual se le otorgó el acto jurídico.


Atento a lo anterior, se concluye que al estar publicada dicha autorización en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, de fecha 27 de julio de 2018, remitida por El Recurrente en la solicitud de información, sin embargo, esta Ponencia considera que dicho soporte documental deberá ser entregado en versión en versión pública de conformidad con lo siguiente:

Cabe precisar que el “Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000” del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su Glosario la definición de la Clave Catastral, la cual, apunta lo siguiente:
“Clave Catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del Estado con atribuciones catastrales.”

Asimismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves Catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como:

“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana (3) + Predio (5) + Condominio: edificio (2) y unidad (4). 

[image: ]

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial, el cual es asignado por el Catastro Estatal, Municipal o por el Registro Agrario Nacional.”

De los conceptos antepuestos, se llega a la conclusión que la Clave Catastral es una serie de elementos que hacen identificable un inmueble o una construcción, para su localización geográfica y posterior inscripción al padrón catastral de cada Entidad Federativa.

Dicho lo anterior se hace necesario hacer distinción entre documentos públicos y privados de conformidad con los preceptos legales siguientes:

El Código Federal de Procedimientos Civiles Vigente[footnoteRef:2] en sus artículos 129 y 133 señala expresamente lo que se debe entender como documentos públicos y privados, como a continuación se señala: [2: 
] 


ARTÍCULO 129.- Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes.

ARTÍCULO 133.- Son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas por el artículo 129.

Correlativo al Código supra citado, el Código de Procedimientos Civiles conceptualiza a los documentos públicos y privados de la siguiente manera:
Concepto de documento público
Artículo 1.293.- Son documentos públicos los formulados por Notarios o Corredores Públicos, y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones legales. La calidad de públicos se demuestra por los sellos, firmas u otros signos exteriores que prevengan las leyes.
Concepto de documento privado
Artículo 1.297.- Son documentos privados los que no reúnen los requisitos de los públicos.

Así mismo el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México señala:
Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario.

Artículo 58.- Son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas para los documentos públicos.

De los ordenamientos citados existe concordancia respecto a que los documentos públicos también son aquellos que expiden los servidores públicos en ejercicio de sus atribuciones, y los documentos privados no reúnen dichas características, por tanto y de acuerdo a la Secretaría de Gobernación en su publicación denominada “Doctrina y lineamientos para la redacción de textos jurídicos, su publicación y divulgación”[footnoteRef:3] señala que “las comunicaciones escritas entre las distintas áreas que componen una dependencia, entidad u otro organismo público, o al interior de sí mismas son documentos públicos”, dicha doctrina a su vez argumenta: “Estos textos, sean oficios, memoranda, notas informativas, etc., también revisten naturaleza jurídica porque se generan con base en el carácter de mando de sus emisores o de autoridad en determinada materia y porque se refieren a actividades que forman parte de la competencia legal de dichos emisores.” [3:  CASTELLANOS HERNÁNDEZ Eduardo de Jesús, et al, Doctrina y Lineamientos para la Redacción de Textos Jurídicos, su Publicación y Divulgación, SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional con la colaboración del Diario Oficial de la Federación, 2008, pág. 11, consultable en la página electrónica http://www.ordenjuridico.gob.mx/Publicaciones/Libros2008/Doctrinas/Doctrinas_Oksb.pdf.] 


Tal es así que tratándose de documentos públicos que se ingresan internamente entre las diversas áreas que conforman la administración pública como lo son, por ejemplo; oficios, circulares, memorándums, notas informativas, etcétera; nos encontramos en presencia de información que el Sujeto Obligado genera, posee y administra en el ejercicio de sus atribuciones por lo que se trata de información pública pero tratándose de documentos privados no lo es, en atención a que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de terceros.

Lo anterior se señala porque ese tipo de documentación contiene información de carácter personal y que de hacer pública se estaría afectando la vida personal y la esfera más íntima de la persona, por lo cual el Sujeto Obligado deberá de ser cauteloso al momento de hacer la entrega de la información que genera de acuerdo a sus atribuciones a los particulares, misma que deberá ser en versión pública, la cual deberá de estar acompañada de su respectivo Acuerdo de Clasificación del Comité de Información, en cualquiera de las modalidades establecidas por la ley en la materia.

Asimismo, dicha entrega de la información deberá de versar en la modalidad elegida al momento de ingresar la solicitud de información; es decir Copias Certificadas (con costo), ello así porque el propio Recurrente así lo expreso en dicha solicitud; por lo que El Sujeto Obligado deberá indicar la fecha, lugar y horario en que debe presentarse el particular para que le sea entregada la información previo pago de los derechos.

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA

De lo anterior, es preciso señalar que en caso de ordenarse la entrega, se pudiera desprender que existieran documentos que vayan a ser entregados contengan tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega de los mismos, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el sujeto obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del nombre del titular de las licencias en el supuesto que sean particulares, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, las razones o motivos de inconformidad expresados por El Recurrente son fundados, al actualizarse las hipótesis previstas en el artículo 179, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, lo procedente será REVOCAR la respuesta emitida, a fin de que El Sujeto Obligado haga entrega en versión pública, de la Autorización de Cambio de Uso de Suelo con número de expediente CUS/032/2017, en los términos señalados en el presente Considerando.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00591/NAUCALPA/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00591/NAUCALPA/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en Copias Certificadas (con costo), en versión pública, la siguiente información:

· La Autorización de Cambio de Uso del Suelo con número de expediente CUS/032/2017 con fecha de expedición del 18 de septiembre de 2017, con nombre del titular de Corporativo INCOSOL, SA de CV.

Debiendo notificar al Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables. 

Para la entrega de la información en copias certificadas, El Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento de la parte Recurrente, el costo total de la reproducción de la información, así como la referencia del lugar, horario y procedimiento para realizar el pago correspondiente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Naucalpan de Juirez, Estado de México, a 29 de Noviembre de 2018,
Oficlo Nimero: DGDUISIS2018.

Asunto: Se contesta oficlo UTAIPI0S26/2018,

en relacién al Recurso de Revisién 04385INFOEMIPIRR201S.

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERON.

COORDNADOR DE LA UNDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA NFORMACION
PUBLICA.

PRESENTE

Por medio del presente e envio un cordil saudo, en reacion a su ofco UTAIPIOS262018, entregado
a ésta Dieccion General en fecha veintuno de noviembre de dos i deciocho, a cual i recayeron s
foios intemos DOUSOGTI2018 y DU-SIACH324712018, en ef cual informa de la interposicién del
Recuso de Revsién, O4S8SINFOEMIPIRRZ018, promovido por el C.

en conra de la respuesta olorgada @ a soiciud de informacitn nimero
00SSINAUCALPAIPI2018.

Sendo el acto impugnado *..Se recure la negatva de acceso a informacion pablica
proporcionad por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juiez, Estado de Wiico,alda respussta
a mi solcitud do acceso a informacién piblica de fecha 9 do octubre de 2018 resizada via
SAIMEX, tramitada con ol nimero de olo 0 expediente 00531NAUCALPATP 2018 Lo anteior
o0 ol aniendido de qus la Direccion Genral de Desarrolo Urbano nega f acceso a informacidn
pablca qus, o prime lugar, ebaria obrar en o porta IPOMEX do Informacion Piblica de Oficio
Maxiquense, y 7o habria porqué estérsele solctando por via documenta. De esta form, esta
autorkdad no proporciona inustiicadamente a hoy suscrit l informacion solicitada, vioando
o0 mi puruicio ol derecho genérico de acceso a a informacion y of principlo de mixima
publicidad, ambos contenidos en ol ariculo 6 de la Consttucién Poliica de ko Estados Unidos
Mexicanos... 5c)

Es menester sefalar que mediante ofco DGDUISPEUIZTTIZONS, la Subdreccion de Planeacion y
Evaluacion Urbana adscrta a ésta Direccion Genera, sefak

“.Sobre ol partcubr, se matfica la respussta contnids en el Ofico N
'DGOUSPEU252018 de fecha 24 de Octubre de 2018 en ol cualse hizo del conocimiento
dol petcionaio (cHo fextua): “De acuerdo con el Cathlogo de Informacién Clasifcads
publicado en La Gaceta Oficiel del Municiplo de Naucalpan de Juirez o dia 07 de Abri de
2008, fos datos y documentos que ntegran los expedientes de cade peticionario se
considera informacién confdencial, debido 8 esto 1o es posible oforgari s informacién
sobcitads”.
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Sirva de rekrto o aneror que de s revisién ol expedients contormado con motio de s
sokcitud de Cambio de Uso de Suko, regisrada en s Base de datos de trimits de ests
Diccién Geseral con nimero de conrol CUSR322017, se adviere que o C.

'NO FORMA PARTE DEL PROCEDMENTO nl esth acroctac.
Gentro del axpecients para reskza actuaciones en ol misma, y conforme o qus establce
Art 118 del Cédigo de Procedimientos Administatvos del Estado de Mixico, vigente:
“Asculo 118.- El partiuler deberd acjuntar ol escrko de patcién: . Ef documento que
acrodite su parsonsikad, cuando 0o 3¢ Qestone a nome propi:..” y n ol Expedients de

it 10 obra ningun documents en el que 50 autorce I C. como parsons
autorizads para gestiona 1000 o relacionsdo con ls multicteds Autortzacién de Cambio de
Uso dol Suwle.

Adcionaimente # o anteric, o C. refre o0 0 paticion

nicil conocer la Geceta del Gobermo del Estado de Mixico en o que se piblco s
Autortzacién de Cambio de Uso de Suelo CUSRIZ2017, en este orden e dess o/ Ar. 76 e
Reglamento del Ordesamiento Teitorial e los Asentamientos Humanos y Desarrolo
Urbano de Naucaipan de Judrez, Mixico, publicado en Gacets Municial Ao 2, N° 20 de
focha 30 de Mayo de 2008, vigeats establece como obigaciones de los thulres de
autorizaciones de Camblo de Uso enre oras: *. Gestiona, o0 su caso, s publcacisn de s
autorizackbn en ls Gaceta del Goblemo;..” de o antarior se desprende que s
autorizaciones de cambio de uso delsuslo suren sus efectos egaies i i siguiente e su.
publicacién en o puriddico oficial Gacets del Gobiemo, de o Que se desprende que baste
con eique C. ‘adquisr un ajemplr original de I Geceta de
Gobiemo de echs 27 de Jubo de 2018 y que ol mismo manifests conoEw,  on e50 fener
o autoizacién de Camblo de Uso de Suwk solctads..” (sc)

Siendo dicha irea la encargada del resguardo de la informacion solictada. por 1o que se mantene
icha contestacion en os Wminos que se sefla en o 0icio DGDUISPEUI2TTIZ01S.

Sin oo paricular de momenio, Quedo de usted.
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DGDU-4549-2018.pdf

ICon fundamento en lo dispuesto por el articulo 185 fraccion Il de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, en términos del numeral DIECISEIS, inciso a), 67 y
68 de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y
RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA A
INFORMACION PUBLICA, ACCESO, MODIFICACION, SUSTITUCION,
RECTIFICACION O SUPRESION PARCIAL O TOTAL DE DATOS
PERSONALES, ASI COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION QUE
[DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LEY DE
ITRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
[ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS”, se anexa al presente INFORME
IJUSTIFICADO por parte del Servidor Publico Habilitado responsable de
[dar atencion a la solicitud de informacion de la cual deriva el presente
Recurso de Revision.
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Comentarios

Fecha

lAcuerdo de Informe
Justificado_RR's 04385.paf

En términos del articulo 185, fraccion llI, de la Ley de Transparencia y
[Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se
ponen a disposicion del recurrente las manifestaciones antes referidas,
para que en un plazo de tres dias manifieste lo que a su derecho
convenga.
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